
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO   

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2011-00117-00 

DEMANDANTE : SUCESIÓN ILÍQUIDA DE LA CAUSANTE BERENICE GIRALDO 

DE     SERNA 

DEMANDADO  : RUBÉN DARÍO SERNA SERNA Y OTROS 

 

Auto S. # 485-2020 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se puso en conocimiento de las 

partes el DESPACHO COMISORIO No. 29 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 debidamente 

diligenciado, en el cual se secuestró el 50% DE LA POSESIÓN de los bienes inmuebles 

identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 100-4853 y 100-40046. 

 

En el término legal, el señor RUBÉN DARÍO SERNA SERNA en su calidad de ALBACEA 

TESTAMENTARIO del causante RAMÓN ARSENIO SERNA GIRALDO formuló OPOSICIÓN A 

LA DILIGENCIA DE SECUESTRO; y, dentro de la misma, alegó causal de nulidad prevista 

en el NUMERAL 3º DEL ART. 133 DEL CGP. 

 

De conformidad con ello y con lo establecido en los arts. 129 y 134 del CGP, se corre 

traslado por el término de TRES (3) DÍAS a todos los sujetos procesales intervinientes en 

esta litis, para que se pronuncien tanto sobre la oposición propuesta como la nulidad 

alegada; alleguen y/o soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 52 

 

 

 

 

  

 

DEL 25 DE AGOSTO DEL 2020 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


